
 

Ocupación según la Clasificación Nacional de Ocupaciones
Nº de 

trabajad
ores

Grupo del 
Convenio

ARQUEÓLOGOS 1 A1

ARQUITECTOS 2 A1

DIRECTORES DE DEPARTAMENTO DE R. LABORALES Y R. HUMANOS (EQUIPO DE COORDINACIÓN) 1 A1

HISTORIADORES 5 A1

TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS, EN GENERAL 1 A1

TÉCNICOS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, EN GENERAL (EQUIPO DE PREVENCIÓN) 1 A1

TÉCNICOS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, EN GENERAL 1 A1

ARCHIVEROS 2 A1

TÉCNICOS EN MEDIO AMBIENTE - Ó GEÓGRAFOS 2 A1

ENFERMEROS DE CUIDADOS GENERALES 2 A2

FISIOTERAPEUTAS, EN GENERAL 1 A2

GUÍAS DE TURISMO 2 A2

INGENIEROS TÉCNICOS EN INFORMÁTICA, EN GENERAL 2 A2

INGENIEROS TÉCNICOS MEDIOAMBIENTALES 1 A2

MAESTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EN GENERAL 1 A2

MAESTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA, EN GENERAL - INGLÉS 1 A2

RESTAURADORES DE OBRAS DE ARTE, ARQUEOLOGÍA 2 A2

TÉCNICOS MEDIOS EN CONTABILIDAD, EN GENERAL 1 A2

TRABAJADORES SOCIALES (ASISTENTES SOCIALES) 1 A2

EDUCADORES SOCIALES 2 A2

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS DE ARCHIVOS Y/O BIBLIOTECAS 2 A2

TÉCNICOS MEDIOS EN RECURSOS HUMANOS, EN GENERAL (EQUIPO DE COORDINACIÓN) 3 A2

MAESTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL 12 A2

ANIMADORES SOCIOCULTURALES 3 C1

DELINEANTES, EN GENERAL (EQUIPO DE PREVENCIÓN) 1 C1

DISEÑADORES GRÁFICOS Y MULTIMEDIA 7 C1

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS DE ARCHIVOS Y/O BIBLIOTECAS 1 C1

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS, EN GENERAL 11 C1

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS, EN GENERAL (EQUIPO DE PREVENCIÓN) 1 C1

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS, EN GENERAL (EQUIPO DE COORDINACIÓN) 3 C1

FOTÓGRAFOS, EN GENERAL 1 C1

MONITORES DE EDUCACIÓN Y TIEMPO LIBRE 1 C1

MONITORES SOCIO-CULTURALES 1 C1

MONITORES Y/O ANIMADORES DEPORTIVOS 2 C1

TÉCNICOS EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 9 C1

TÉCNICOS EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN  (EQUIPO DE COORDINACIÓN) 1 C1

TÉCNICOS EN INTEGRACIÓN 1 C1

TÉCNICOS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, EN GENERAL (EQUIPO DE PREVENCIÓN) 1 C1

TÉCNICOS EN EDUCACIÓN INFANTIL 40 C1

ALBAÑILES 11 C2

AZAFATOS O AUXILIARES DE INFORMACIÓN 1 C2

CARPINTEROS EN GENERAL 1 C2

ELECTRICISTAS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, EN GENERAL 1 C2

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS, EN GENERAL 19 C2

ESTETICISTAS 1 C2

JEFES DE EQUIPO DE OBRA 4 C2

PELUQUEROS UNISEX 1 C2

PINTORES Y/O EMPAPELADORES 10 C2

SOLDADORES DE ESTRUCTURAS METÁLICAS LIGERAS 4 C2

CONDUCTORES-OPERADORES DE CARRETILLA ELEVADORA, EN GENERAL 2 C2

           para su posterior selección por el SEPE.

               Planes de Empleo 2021 SEPE - Ciudad Autónoma de Melilla.

              del SEPE de fecha 29/07/2021, se expone la relación 
            En virtud de resolución concesoria de subvención

           de ocupaciones del personal que se solicitará



CONDUCTORES-OPERADORES DE MAQUINARIA DE COMPACTACIÓN, EN GENERAL 2 C2

DISEÑADORES GRÁFICOS Y MULTIMEDIA 4 C2

ELECTRICISTAS Y/O ELECTRÓNICOS DE AUTOMOCIÓN, EN GENERAL 2 C2

MECÁNICOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE AUTOMOCIÓN, EN GENERAL 2 C2

MODISTOS DE ARREGLOS Y COMPOSTURAS 2 C2

OPERADORES DE MÁQUINA DE REPROGRAFÍA (IMPRESIÓN ARTES GRÁFICAS) 2 C2

OPERADORES-GRABADORES DE DATOS EN ORDENADOR 2 C2

TÉCNICOS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, EN GENERAL (EQUIPO DE PREVENCIÓN) 2 C2

CHAPISTAS-PINTORES DE VEHÍCULOS 4 C2

ENTREVISTADORES/ENCUESTADORES 4 C2

JARDINEROS, EN GENERAL 4 C2

CONDUCTORES DE CAMIÓN, EN GENERAL 8 C2

ENCARGADOS O CAPATACES AGRÍCOLAS DE HUERTAS, INVERNADEROS, VIVEROS O JARDINES, EN GENERAL 12 C2

ORDENANZAS (EQUIPO DE PREVENCIÓN) 1 E

ORDENANZAS  (EQUIPO DE COORDINACIÓN) 1 E

ORDENANZAS 64 E

MOZOS DE CARGA Y DESCARGA, ALMACÉN Y/O MERCADO DE ABASTOS 4 E

PEONES DE LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 20 E

VIGILANTES, EN GENERAL 16 E

PEONES AGRÍCOLAS, EN GENERAL 60 E

MANTENEDORES DE EDIFICIOS 34 E

PERSONAL DE LIMPIEZA O LIMPIADORES EN GENERAL 141 E

TOTAL 579

* Algunas de las anteriores plazas están reservadas a colectivos de exclusión social.
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